
7 y 8 de mayo de 2026.
Lugar: Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas.

   Las II Jornadas de la Abogacía Canaria en materia de Extranjería,
Protección Internacional y Derechos Humanos se celebran en un
momento de especial relevancia para la práctica jurídica, marcado
por la entrada en vigor del Reglamento de Extranjería aprobado por
el Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, y por su reciente
modificación mediante el Real Decreto 316/2026, de 14 de abril,
reforma que incide directamente en materias como el arraigo, los
familiares de ciudadanos españoles, la protección internacional y
las distintas vías de regularización administrativa.
  En este contexto, las jornadas se plantean como un espacio de
encuentro entre la abogacía y la Administración para abordar,
desde una perspectiva práctica, los principales retos actuales en
extranjería, asilo, infancia migrante y derechos humanos. El
objetivo de estas jornadas es mejorar la actuación letrada en el
ámbito nacional y, más concretamente, en la Comunidad Autónoma
de Canarias, con el fin de garantizar los derechos de las personas
migrantes.
 Se pretende reforzar una implicación práctica, pues
indudablemente está en marcha el proceso de regularización más
importante hasta la fecha. Por ello, las jornadas deben ser un
espacio de discusión, de búsqueda de soluciones y de garantías
jurídicas para todas las personas extranjeras que lo necesiten y, en
particular, para los colectivos especialmente vulnerables.
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Protección Internacional
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7 y 8 de mayo de 2026



Programa
Jueves, 7 de mayo

09:00 | Inauguración institucional.

Intervienen:
·Anselmo Pestana Padrón, Delegado del Gobierno en Canarias
·Rafael Massieu Curbelo, Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Las
Palmas.
·Milagros Pacheco Pérez, Decana del Ilustre Colegio de Abogados de Santa
Cruz de Tenerife.
·Juan Antonio Rodríguez Rodríguez, Decano del Ilustre Colegio de Abogados
de Santa Cruz de La Palma
·Carlos Enrique Viña Romero, Decano del Ilustre Colegio de Abogados de
Lanzarote. 

09:30 | Aspectos prácticos del proceso de regularización
extraordinaria.

Ponente: Santiago Antonio Yerga Cobos, Director General de Gestión
Migratoria.

10:30 | Preguntas.

11:00 | Mesa de debate y análisis práctico sobre regularización,
arraigo y derechos de las personas migrantes.

Participan:
·Paola MarÍa Matassa, Ilustre Colegio de Lanzarote.
·Jaime Díaz Fraga, Ilustre Colegio de Abogados de Santa Cruz de Tenerife.
·Mara Elizabeth Stupis Lujan, Ilustre Colegio de Santa Cruz de Tenerife.
·Miriam Pinto Pazos, Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas.
·Alejandro Mejías Guedes, Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas.

13:30 | Cierre de la sesión de mañana.

Sesión de tarde

16:15 | La infancia migrante y la Sentencia del Tribunal Supremo
131/2026, de 29 de enero de 2026.

Ponentes:
·Fran Morenilla Belinzón, abogado del Ilustre Colegio de Abogados de
Almería.
·Sara Rodríguez Trigo, abogada del Ilustre Colegio de Abogados de Santa
Cruz de Tenerife.
Presenta y modera: Roberto García Fernández. 

17:30 | Pausa café.

18:00 | Movilidad internacional y extranjería: aspectos prácticos de
los profesionales altamente cualificados y teletrabajadores
internacionales.

Ponente: Luis Esteban-Manzanares Fernández-Roldán, responsable de la
Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos.

Modera y participa: Ioana Daniela Danci.



Viernes, 8 de mayo

09:30 | Últimas novedades: informe de vulnerabilidad, declaración
responsable de trabajo por cuenta propia e instrucciones.

Ponentes: Roberto García Fernández y José Manuel Mentado Batista,
miembros de la Subcomisión de Extranjería y Protección Internacional del
Consejo General de la Abogacía Española.

10:30 | Los familiares extracomunitarios de ciudadanos españoles
ante el espejo de la regularización y su impugnación reglamentaria.

Ponente: José Luis Rodríguez Candela, abogado y profesor asociado de
Derecho Penal de la Universidad de Málaga. 

12:00 |  La regularización y su impacto en la protección internacional:
familia, razones humanitarias e infancia migrante. Incidencia
especial en ciudadanos ucranianos, venezolanos, y familiares
comunitarios y extracomunitarios.

Intervienen:
·Liliya Mykolayit Kmit, Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid.
·José Luis Rodríguez Candela, Ilustre Colegio de Abogados de Málaga.
·Jaime Díaz Fraga, Ilustre Colegio de Abogados de Santa Cruz Tenerife.
·Miriam Pinto Pazos, Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas. 

13:45 CLAUSURA DE LAS JORNADAS.

Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas

Plaza de San Agustín, nº 3
35001 Las Palmas de Gran Canaria
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